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DECRETO Nø 077/04 

 

 

VISTO: 

      La Resoluci¢n Nø 234.580 de fecha 31 de mayo de 2004 de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de C¢rdoba, en relaci¢n al Expte. J- 

96.006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que mediante la referida Resoluci¢n se acuerda Jubilaci¢n 

Ordinaria, al empleado municipal D.Marcos Ra£l Ceballos,  Legajo Nø 132, 

L.E. Nø 6.680.459; 

               Que por tal motivo debe procederse a dar de baja al 

referido agente en toda relaci¢n de dependencia con esta Municipalidad; 

                Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1ø.-:DESE de BAJA POR JUBILACION,  con retroactividad al 1ø de junio 

de 2004, al empleado municipal D. MARCOS RAUL CEBALLOS, Legajo Nø 132, 

L.E. 6.680.459,  al cargo de Maestranza y Servicios Generales de VII- 

Categor¡a 2, d ndosele las gracias por los servicios prestados en esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 2ø.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a la 

oficina de personal y liquidaci¢n de sueldos y a la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de C¢rdoba.- 

 

Art. 3ø.-:El presente Decreto ser  refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Producci¢n.- 

 

Art. 4ø.-:COMUNIQUESE, c¢rrase vista al Tribunal de Cuentas, publ¡quese, 

d‚se al Registro Municipal y arch¡vese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Junio de 2004.-  

firmado:    OSCAR AMANTE         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PROD.        INTENDENTE MUNICIPAL  



                                                 €   ’   ÿÿ¥   v O   ÿÿ  

                                                                         

                               €   ‚   n „   n †   n ˆ   n Š   n Œ   n Ž 

  n     n ’   n ¥   a §   a ©   a ±   T J   T 



< -       °ÿ



< -       °ÿ



< -       °ÿ



J   L   n ]   n     n     n Ø   n Ú   n é   a ë   a     T     T Ð   T Ò  

 T 2   T 4   T 



< -       °ÿ



< -       °ÿ



< -       °ÿ



4   §   n ©   n Ô   a     T N   T O   T P   ÿÿ                           

               



< -       °ÿ



< -       °ÿ



< -       °ÿ 

 

Ò ÈA‚.ÿÿ‰ Ñ7n ¦%  Ä  ?Ð   Ð È(h                                          

                                                          Ï     €   Ð    

 ÿÿÿÿ                                                                    

                                     


